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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi 
cados el día 23 de febrero de 1953, de 
acucido con las disposiciones vigente-
Francos (1) .......................... .
Libras ........................................
Dólares ..... ..............................
Francos suizos ..........................
Francos belgas .........................
Florines .................. ..................
Escudos .............................. .
Pesos argentinos m o n e d a

legal .......................................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ..... ........ .
Coronas noruegas ...............
Deutschmarks .........................

3,128
30,660
10,950

252.970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo. — Jefatura 
Provincial de Falencia

Habiéndose extraviado el resguardo ne
gociable A4-AC-1, ejemplar del vendedor» 
serie Aa, número 138.385, expedido el 4 
de éheró último por el Almacén de Cisne- 
ros, a favor de don Julián Curieses, óe 
San Román de la Cuba, importante 20.679 
pesetas, se previene a la persona en cüyo 
poder o * halle que lo presente en las ofi
cinas de esta Jefatura Provincial, en ia 
inteligencia de que están tomadás las 
precauciones oportunas para, que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino a 
su legitimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de < 
este ° íuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ‘üSTADo y «Boletín Oficiab) de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto. i
• Paleada, 14 d febrero de 1953.—El Jefe 
Provincial, P. Izquierdo Rui2.

412—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Feria Internacional del Campo

C on cu rso  público

La Sección de'Obras del Comité Ejecu
tivo de la Feria Internacional del Campo, 
anuncia el concurso-público de las obras 
pára la construcción de «ampliación del 
pabellón de bóvedas» en el recinto de la 
Feria Internacional del Campo (Casa de 
Campo, de Madrid).

I. Datos del concurso-público
Lás obras han dé ejecutarse con suje

ción al proyecto* redactado por los Arqui
tectos don Jaime Ruiz Ruiz y don Fran
cisco d¡e Asís Cabrero.

El' presupuésto de contrata asciende a 
la cantidad de 343.173,56 pesetas.

La fianza provisional que para parti
cipar en él concurso-publico previamente 
ha de ser constituida en la Caja de la 
Administración General de la D N. S., 
Alfonso XII, núm. 34, es de 6.863,47 pe
setas

El plazo para ia total ejecución de las 
obras es de dos meses.

II. Plazos del concurso-público
El plazo de presentación de pliegos será 

de sieta días naturales, contados a partir

del siguiente al de la publicación del con
curso-público en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar al concur
so-público se admitirán en la Obra Sin
dical del Hogar (plaza de Cristino Mar- 
tos, núm. 4), todos los días hábiles 
comprendidos en el plazo de las nueve., 
las catorce horas y hasta las doce drl 
dia en que .concluya dicho plazo de pre
sentación.

Toda la documentación que inte i, i  oí 
proyecto, asi como también el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas estará 
de manifiesto en las oficinas de .a Obra 
Sindical' del Hogar, todos los días labo
rables, de las nueve a las catorce horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en la Delegación Nacional de Sindicatos 
a las veinticuatro horas de haberse ce
nado el plazo de admisión de los mismos

La firma del contrato de ejecución, de 
obras se efectuará dentro de los dos días 
siguientes al de haberse comunicado al 
adjudicatario la elevación a definitiva de 
la adjudicación provisional.

La fianza definitiva deberá constituirse 
con anterioridad a la firma del contrato 
de ejecución de obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritüra 
de contrata perderá el importe de la fian
za depositada e incurrirá en la responsa
bilidad que determina el artículo 51 de 
la Ley de Contabilidad.

En el plazo máximo de dos días después 
del de ia firma del contrato se levantará 
acta de comienzo de las obras o, en su 
caso dé no haberse iniciado las mismas.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso-público, dos 
pliegos sellados y lacrados, uno de ellos 
contendrá la documentación necesaria 
para participar en el concurso-público, 
así como también las referencias finan
cieras y técnicas; el otro pliego contendrá 
la proposición económica-para las obras.

En cada sobre se especificará claramen
te la documentación que encierra.

La documentación que necesariamente 
ha de presentarse para participar en el 
concurso-público es la que se determina 
en el‘ artículo tercero del pliego de con
diciones económicas y Jurídicas.

Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre los dos mencionados aspectos se 
estimen convenientes.

Las proposiciones económicas deberán 
presentarse en la forma que se determina 
en el artículo cuarto del pliego de con
dicionéis económicas y jurídicas.

Las feferenciaa técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informati
vos sobre los dos mencionados aspectos 
Sé estimen, convenientes.

La Mesa estará constituida por el Jef© 
dé la Sección de Obras del Comité Ejecu
tivo de la Feria Internacional del Campo, 
Interventor General de la D. N. S., Ad
ministrador General de la D .N. S., un 
representante de los Servicios Jurídicos 
Sindicales, los Arquitectos Directores de 
las Obras y el Ingeniero de las mismas.

, Actuará de Secretario dé' la Mesa el 
SecretariQ de la Sección de Obras del Co
mité Ejecutivo de la Feria Internacional 
del Campo.

La Mesa procederá primeramente a la 
apertura de los pliegos de referencias v 
previo el estudió de las mismas se nro- 
nunciará sobre los licitadores admitidos 
para el concurso por considerar que 
reúnen las necesarias garantías técnicas y 
económicas.

Por Dios. Eroaña y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Madrid, 16 de febrero de 1953 — El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler.

410—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS JONS
Departamento Asistencial «Colonización»

LA CORUÑA

Anuncio de concurso-subasta para las 
obras de electrificación de siete parro-

quias del Ayuntamiento de Negreira

El Grupo Sindical de Colonización nú
mero 357 de Negreira (La Coruña) anun
cia concurso-subasta de las obras de 
electrificación de las parroquias dé Li
ña yo, Campelo, Gonte, Aro, Zas, Broño v 
La Pena del citado término municipal, de 
acuerdo con el proyecto redactado por el 
Ingeniero Agrónomo don Manuel Carme
na Diaz y el industrial don Carlos 
E  Puerto.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas cin
cuenta y tres mil ciento cuarenta pesetas 
con cincuenta y tres céntimos (pesetas 
1.353.140,53).

El proyecto completo con los pliegos de 
condiciones particulares, económicas y ju
rídicas está a disposición de los licitado- 
res, en las oficinas de la Jefatura Nacio
nal de Colonización, avenida di José An
tonio, 32, 3.°, Madrid, y en la Vicesecre
taría Provincial d,e Obras Sindicales de 
La Coruña, sita en Menéndez y Felayo, 18, 
primero, en días hábiles de trabajo y en 
horas de oficina. •

En la Vicesecretaríft de Obras Sindica
les de La Coruña s procederá a la admi
sión de pliegos hasta las doce horas del 
día en que se cumplán los tréinta natu
rales, contados a partir, del siguiente en 
que se publique el anuncio del concurso- 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El acto de la subasta, que será publico, 
tendrá lugar a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que quedo 
cerrado el plazo de admisión dfi los 
pliegos. •

Para tomar parte en el concurso- 
subasta los licitadores constituirán una 
fianza provisional en la Caja de la Ad
ministración Provincial de Sindicatos de 
La Coruña de - veintisiete mil sesenta y 
dos pesetas con ochenta y un céntimos 
(27.062,81).

Los anuncios que se publiquen serán de 
cuenta del adjudicatario.

La Coruña. 16 de febrero de 1953.—ET 
Jefe del Grupo Sindical núm. 357; Roque 
Pensado.—Visto bueno: el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, Enrique galga do 
Torres. .

1.194—0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS 
DE INTENDENCIA DE LA PRIMERA 

REGION

Expediente 1 H/53

Hasta las doce horas del día 28 dél ac
tual se admiten ofertas para la adquisi
ción de los artículos para atender a las 
necesidades de los Hospitales Militares de 
ésta Plaza y Generalísimo del Guada- 

, rrama.
Los artículos a adquirir podrán cono

cerse tanto en las tablillas de anunci06 
de los Hospitales respectivos como en la 
Secretaría de esta Junta.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, por los que se ha de regir la 
misma, se-encuentran a disposición de los 
oferentes, en la Secretaría de esta Jun
ta, edificio del Gobierno Militar, paseo de 
María Cristina, 5 (Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia, planta* srxta> o 
en los Hospitales correspondí entes.

En las ofertas se hará constar el cono
cimiento íntegro de los pliegos de condi
ciona v comprometerse a cumplir cuanto 
en ellos se exige. '

> 438 - 0 .
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JUZGADO DE INSTRUCCION DE  
MARINA

GIJON
Don Agustín Martínez Piñeiro, Capitán de 

írifánteña de Marina, Juez instructor 
de expediente por pérdid. de) nombra
miento de Patrón de Pesca del inscri
to Joaquín González Rodríguez 
Hago constar: Que por el presente se 

deja nulo y sin valor alguno dicho docu
mento* incurriendo en responsabilidad 
quien poseyéndolo no lo entregue en el 
plazo de quince días.

Gijón, 3 de febrero de 1953.—El Juez 
instructor, Agustín Martínez Piñeiro. 

*44—O.

ABOGACIA DEL ESTADO 

OVIEDO

Don José López Muñiz González Madro
ño, Abogado del Estado, Juez instruc
tor del expedienté de alcánce seguido 
centra don Antonio Rodríguez Fernán
dez; Recaudador de contribuciones de 
la zona de Xnñesto
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada en esta fecha, hago sa
ber: Que siendo desconocido el parade
ro de don Antonio Rodríguez Fernández, 
se le emplaza para que comparezca en 
la Delegación de Hacienda de Oviedo, 
al objeto de examinar el expediente que 
se le sigue y el pliego de cargos que con 
esta fecha s© le formula, que deberá 
contestar, en cumplimiento de lo dispues
to en el numero 4 del artículo 213 del 
vigente Estatuto de Recaudación, en el 
improrrogable plazo de ocho días.

Dado en Oviedo a trecé de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Abo
gado del Estado, Juez Instructor José 
López Muñi¿.—-El Secretario, Gabriel Al- 
varez de Rosas.

643— 0 . _ _ _ _ _

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado los carnets, nú- 

meros 9018 y 9.019, expedidos a nombre 
de doñá Elena Albiñana Zaldivar, corres
pondientes a los depósitos números de 
entrada 270.513 y 288.231.

Se previene a la persona en cuyo poder 
Se hajjjéñ que los presepten en esta Dele
gación Central, en la inteligencia de que 
están JtOffiadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos 
depósitos sino a su legitimo dueño, que
dando qichos carnets sin ningún valor ni 
efecto transcurrido que sea un mes, desde 
la publicación de este «nuncio en el B<X 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de la provincia, sin haberlos presentado, 
según dilpone la norma 31 de la Circular 
de 1 <je éhero de 1945.

Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Dele
gado eetitral de Hacienda, Enrique Este* 
ban Rodrlguea 
'/84r-0.

LACORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
doña Carmen Díaz Montero, que última* 
mente lo tuvo en El Ferrol del Caudillo, 
San Sebastián, número 12 bajo, se le 
hace saber por medio de la presente que 
el . día 13 de octubre de 1948 se reunió la 
Junta Administrativa de esta Delegación 
dé Hacienda para ver y fallar el expe
liente número 64 qe 1945 incoado por con
trabando a la Renta de Tabacos, reca»

yendo fallo cuya parte dispositiva dice 
así:

1.° Declarar cometida la falta de con. 
trabando comprendida en ios casos dos 
y tres del artículo tercero de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929, en relación con el artícu
lo 11 de la misma v con el 282 de los 
Ordenanzas de Aduanas.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autora. a doña Carmen Díaz Monter.o

4.° Imponer las multas siguientes:
A doña Carmen Díaz Montero, la de 

452.40 pesetas
5.° Imponer ia pena subsidiaria de pri 

vación de libertad para caso de insol
vencia

6.° Declarar el comiso del tabaco apre- 
hehdido.

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensoreá en lo que 
a la falta de contrabando ee refiere.

Requérrmiento. — A los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley. se le notifica 
el falló por medio de estf- periódico ofi. 
cial. previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es d  ̂ quincp días hábiles, contados 
desde el siguiente a 1a publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos en <»1 término 
de tres dias. bien entendido de que su si
lencio se considerará como declaración ne
gativa. v en consecuencia se dará efecti
vidad a la pena de privación de libertad.

c) Contra el fallo transcrito pue.de in
terpone! el recurso que determina el ar 
tículo 113 dp la repetida Ley, ante el Tri
bunal Contencioso-adminfctrativo provin
cial. en el plazo de tres meses, solo por 
lo "que respecta a la pena señalada por

I infracción a la tan mencionada Ley, pu*s 
contra la sanción, correspondiente al De
creto de 20 de febrero de 1942, no cabe 
recurso alguno.

La Corona 16 de febrero de 1953.—El 
Secretario, Jorge de Vivero.—Visto bueno: 
el Presidente, R. Ramallo.

647- 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA

S u s t it u c ió n  DE m a q u in a r ia

Peticionario: Don Ramón Baloells Ma
seras.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir el uti

llaje de la sección destinada a la forma
ción y obtención* de tubos de hierro y 
acero con soldadura por utillaje automá
tico, de procedencia alemana consistente 
en una máquina para fabricar tubos de 
hierro con soldadura eléctrica marca «Fa- 
radit-Werke», para tubos de ocho a 35 mi
límetros de diámetro, con fleje de 1,5 mi
límetros de espesor; una máquina «Kres- 
serling» para ajustar y enderezar tubos, 
un horno para recocer tubos en atmós
fera reductdra. un banco de estiraje de 
tubos con una tracción de £0 toneladas 
v siete metros de longitud

Producción: 150.000 metros de tubos de 
hierro soldados, anuales.

Maquinaria de procedencia alemana, por 
valor d#> 2000 000 de pesetas. .

Materias primas. nacionales.
Los industriales que ee consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el Plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publL 
cación, los escritos (por tríülicado) que 
estimen oportunos en las oficinas dp esta 
Delegación de Industria, eita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1953.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.202— 0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionarios: Don Salvador Villa y don 
Tomás Martin.

Localidad del emplazamiento. Masnóu. 
Capital: 40.00o pesetas 
Objeto de la petición: Fabricar produc

tos de perfumería líquida y sólida 
Producción mensual: Colonias, lociones, 

dentífricos líquidos etc., 2.500 litro?; pol; 
vos, cremas belleza, coloretes, lápices lar 
biales, fijadores cabello, etc., 500 kilos. 

Maquinaría nacional.
Materias pnmas nacionales.
Los industriales que ee consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en ©1 Plazo improrrogable de diez 
días, a partir <ae la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos pn las oficinas de esta 
Delegación de Industria, fita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de lás Peñas.

1.203—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Fillat, S. A.
Localidad del emplazamiento: Igualada. 
Capital de la ampliación: 60 000 pesetas: 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de género.- de punto.
Producción de la ampliación: 1.500 doce, 

ñas dp jerseys al año.
Maquinaria nacional: D os  máquinas 

1 circulares 16-30” v 16-18”.
Materias primas: Hiló de estambre.
Los industriales que se consideren afec

tados oor el anterior anuncio pueden prew 
sentar ©1 plazo improrrogable d* aiez 
días, a partir de la fecha de esta T>ubli- 
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industri.a. sita en la ave- 

I nida del Generalísimo Franco. 407.
Barcelona, 29 de enero de 1953,—El In

geniero Jefe. M de las Peñas.
82—0.

ALMERIA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario. Don Francisco López Hi
dalgo

Clase de la industria: Fábrica mecánic« 
de pan 

Situación: Almería.
Objeto: Una repasadora de harina, una 

amasadora mecánica v transformar un 
horno de solera fija en móvil.

Maquinaria v elementos de producción
nacional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería 25 de octubre de 1952 —El in
geniero Jefe. Fulgencio Pérfez Cáscales. 

8 0 -0 .

N u eva  in s t a l a c ió n

Peticionario: D on  P e d r o  Martínez 
Motos. A

Ciase de la industria: Cinematógrafo 
público en local cerrado 

Situación: Maria *
Aforo: 300 localidades.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales quP se consideren afecta, 
da- por la misma presenten los escritos 

ue estimen oportunos, por duplicado y 
ébidamente reintegrados, dentro del pla

zo dP diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria avenida del Ge
neralísimo. 147 

Almería 18 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales. 

81—0.
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NAVARRA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Hernández Gar 
cían día —Pamplona

Objeto de la industria: Talleres mecá
nicos de precisión.

Capital: 175 000 pesetas.
Producción: Por valor de 250.000 pe- 

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten en el plazo 
de die2 días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen opor- 
ttupos ert las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gorriti, número 32.

Pamplona. 3 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

8 3 -0 .

ORENSE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Pérez Gómez.
Emplazamiento: Orense.
Capital: 200 000 pesetas.
Objeto: Fábrica de jabón común, con 

caldera de 3.000 litros de capacidad v ele
mentos accesorios.

Producción: 300 toneladas anuales.
Maquinaria v materias primas serán 

nacionales.
Se hacp púolica esta petición para que 

los industriales que ee consideren afecta
dos xpor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por triplicado, dentro del 
plazo d* die2 qías. en las oficinas de esta 
Delegación Capitán Eloy, número 35.

Orenee. 12 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

854—0.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Hidroeléctrica 
del Arenteiro, S. A.

Emplazamiento * Maside.
Caoital: 55 000 pesetas.
Objeto: Línea eléctrica trifásica a 15 ki

lovatios desdo Maside a su estación de 
ferrocarril (1.850 metros), y transforma
dor de 20 KVA. para servicios de alum
brado v fuerza.

Maquinaria v materias primas serán 
nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afecta
dos oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente re
integrados y por triplicado, en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción Capitán Eloy número 35.

Órense, 13 de febrero d* 1953.—El in
geniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

655- O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don Francisco, don Her
mógenes y don José Enrique Díaz Diaz

Objeto: Instalación de una sala de pro
yecciones cinematográficas en el caserío 
de la Vera del Puerto de la Cruz.

Capital: 700 000 pesetas.
Producción- 1-2 sesiones cuatro días a 

la semana, con un aforo de 465 locali* 
dades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo qup se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife. 10 de febrero 
de 1953 - El ingeniero Jefe. S. Ocampo

656—0

Peticionario: Hijos de Diego Bctancor, 
Soci dad Anónima.

Objeto: Fabricación de viru-tilla de ma
dera y en va-: es para tomates, en Taco*, 
del término municipal de La Laguna

Capital: 200.00o pesetas.
Producción por campaña: 200 toneladas 

métricas de virulilla y 200.000 o-stos (dos 
sierras circulares).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 dP septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de febrero 
de 1953 -  El Ingeniero Jefe. S. Ocampo.

657-0.

Peticionario: D o ñ a  Manuela Quiza 
Ortiz.

Objeto: Instalación de un garaje, con 
estación de servicios para automóviles, en 
la callo tfel Dieciocho de Julio (entre Be
navides v Alvarez de Lugo), de e*ta ca
pital

Capital: 250.000 pesetas.
Producción: Petroleado. lavado y en

grase a oresión, suministro de carburan
tes y pupilaje de 100 vehículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias orimas nacionales.

Lo qun se hace oúblico a los efectos 
contenidos <m la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife. 10 de febrero 
de 1953. — El Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

658-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICA 

E B R O
S ec ció n  de AGUAS

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Diego 
Mina Rui2.

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros. \

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arga.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Huarte Pamplona (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificad< 
por el dé 27 de marzo de 1931, v disposi. 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a l<as trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, j en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta sección, sitas 
en Zaragoza avenida dal General Mola, 
número 20, el proyecto correspondiente 
a las obras que tota  de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, den
tro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan ei mismo objeto que la pe
tición que se anuncia .o sean, incompati
bles con ella Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere .el artículo 13 del Réal Decreto-Ies 
antes citado, se verificará a las trece ho
ra** dei primer día laborable siguiente al 
de terminación d*l niazo de treinta diia* 

'antee fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescrib dicho articulo, 
quo será suscrita por loá mismos.

Zara orza. 24 d* mero de 1953.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández

87 -O.

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Federico 
Crespo y hermanos.—Avd^. de Borbolla, 
«Villa Ozama». Sevilla.

C'ase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad dé agua que se pide: 140 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadalquivir.
Téripinos municipales donde radicarán 

las obras y la toma: Sevilla y Santi-_ 
ponce.

De conformidad con lo. dispuesto en el 
artículo 11 del Real DecrftQ-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplán, treinta natu
rales y consecutivos aesde la fecha si
guiente, inclusive, a. la de publicación cel 
presente anuncio en él BÓLJ2TIN OFI-. 
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles.* 
de oficinas deberá el peticionario presen
tar en las oficinas dé ésta Confederación, 
site-s en Sevilla (plaza de España. Sector 
segundo), el provécto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos Dlazo y horas, otros proyectos 
qué tengan el mismo objeto que la peti
ción qué se anuncia o sean incompati
bles con él Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe- 
ten cía con los presentados.

La anerturu ae provectos a qu* se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley* 
antes citado, se verificará a las trece ho
ra*- de] orimer día laborable siguiente al 
de terminación d°l niazo de tréinte días 
antee fiiado. pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
oup sera suscrita por los mismos.

Sevilla. 13 de enero de 1953 —El In
geniero Director adjunto, O. de Machín.

86- 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

GUADIANA 
C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esto.s Servi
cios la p?tición que se reseña en la si
guiente nota: •

Nombre del peticionario: Don Julio 
Sánchez Barriga.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Miguel prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Cantillana».

Cantidad de agua que se pide: 47 li
tros por segundo durante ocho horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gévora.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Badajo2.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, »e abre 
uñ plazo, que terminará a tes trece horas 
del día en que se cumplan treinta na tú
llales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anunrio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en hora* hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
h  Meiora, 2. 2°, el proyecto correspon
diente‘a las obras gue trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas.
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y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que ’a petición' que se anuncia o sean 
incompatible* con c!. Transcurrido el pla
zo lijado no se adm.tirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho- 
ras dei primor día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes lijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 23 de enero de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín, La- 
nafieta Vidal.

85-0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre d e l  peticionario: Hermanos 
González Benltez.

Nombre de su representante en Ciudad 
R eal: .Don Miguel Prado González.

Clase u- aprovechamiento: Riegos de 
la finca «Casa do la Noria».

Cantidad de agua que se pide: 21 li
tros por segundo durante ocho horas 
diarias.

Corriente de dqnde ha de derivarse: Río 
Gévora.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Badajoz.

De conformidad con lo  dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de ene^o de 1927, modificado 
por el de 27 de* marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un niazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación' del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles. 
dé  oficina deberá el peticionario presen
tar eh las -oficinas de estos Ser vicios Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, 2. 2.°, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo v horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto , 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles cpn éL Transcurrido el pla
zo fiiado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados..

La apertura de provectos. a que se re
fiere el artículo *3 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a les trece ho
ra,, dei primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fiiado. Düdiendo asistir al acto to
dos los Deticíonarios y levantándose d© 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qp* será suscrita por los mismos. ^

Ciudad Real. 23 de enero de 1953.--E1 
Iqgenrro Director adjunto, Joaquín La
rra fleta Vidal.
: 85-1—O.

NORTE DE ESPAÑA

CONCESIÓN DE'AGUAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la* siguiente nota: _

Nombre del peticionario: Don Robus- 
tiano Arias Alvarez.

Clase de aprovechamiento: Regadío.
Cantidad de agua que se p ide: 16,20 

metros cúbicos por hora, _ .
. Corriente de donde ha de derivarse. 

Río pontones.
Término municipal en que radicarán 

la<? obras: Ribamontán al Mar (Santan
der!

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev n ^ e -  
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre

Un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales v consecutivos, desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEV ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, 2, 3.°, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dicha»? ofici
nas, y en lo3 referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o  sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se. admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere o i artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece llo
ras dei primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
qile será suscrita por los mismos.

Oviedo. 10 de febrero de 1953.—El In
geniero ‘ Director (ilegible).

649—0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

ZAMORA
Relación de los individuos que por Or

den de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales dé fecha 4 de 
febrero del com ente año han sido apro
bados para desempeñar plazas de Capata
ces de entrada en esta provincia, por el 
orden que a continuación se expresa:

Relación íjue se menciona 
Números

• 1. . Adrián Tamame Rodríguez.
2. Marcelino Julián Serrano Morillo.
3. Angel Miñambres Santos.
4. Alfredo Fernández Gutiérrez.
5. Justino* Rodríguez Temprano.
6. Virgilio Esteban Coscarón..
7. Antonio Ramos Carbajai.
8. Angel Lorenzo Lorenzo.

- 9. José Rodríguez Rodríguez.
10. Lorenzo Hermelo Montero García.
11. Francisco Ar^üello Estébanez.
12. Pedro Gigante Blanco.
13. Crescendo Rabanales Roales.
14. Florencio Pérez Carballés.
15. Jesús c-'v'zález Núñez.
Zamora, 14 de febrero de 1953.—El In

geniero J e fe , (ilegible).
651—0.

Relación de los individuos que por Or
den de la DTección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales de fecha 4 de 
febrero del cerniente año han sido apro
bados para desempe'ar plazas de Peones 
Camineros de las carreteras del Estado en 
esta provincia, p * el orde v que a con
tinuación se expresa

Relación que se menciona 
Números

1. Daniel Emilio Luengo de Ja Fuente.
2. Agustí i Duran Maya.
3. Francisco Fernández Picorel.

.4. Juan Antonio Riego Villalpando,
5. Melchcr Boya Tgboada.
6. Vicente Villar Gullón.
7 Máximo del R íj Rodríguez.
8 Bernardo Casado Juárez.
9. Inquirió .np * Calzada Cornejo..

10 Daniel Tobal Pérez.
11. Manuel Mata Martín.
12 Pascual Rivas Fernández.
13. Dositeo Hidalgo Abrufia.
14. Germán Garrote Otero.
15. Francisco Pérez Rodríguez.
16. Ignacio Rodríguez Rodríguez.

Número

17. Tomás Pérej Giraido.
18. Clodoaldo Barroso Peña.
19. Pablo Fermín Casado Juárez.
20. Sigfredo Ruiz Martín.
21. Domingo Gago Calvo.
22. Modesto Rodríguez Regueras.
23. Angel Esteban del Buey.
24. Julián Fonseca Ramos.
25. Fabríciano Manzano Alonso.
26. Santos Ramos Bermejo.
27. Pedro Hernández Martin.
28. Glorialdo Cisneros Fernández.
29. Francisco Heredero de la Torre.
'30. Constantino Fonseca Ramos.
Zamora, 14 l.q febrero de 1953.—El In

geniero Jefe (ilegible).
652—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MURCIA

De conformidad con lo acordado por 
la Excma. Diputación provincial de Mur
cia, se convoca concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Médico de 
esta Beneficencia provincial, adscrito al 
Servicio de «Oftalmología y Dispensarlo 
Antitracomatoso» ;dei Hospital Provincial, 
con el haber amutl de 7.000 pesetas, más 
el 40 por 100 de aumento, con carácter 
provisional conforme al acuerdo de 29 de 
diciembre de 1951.

La referida plaza corresponde al tur
no de facultativos que prestan o  hayan 
prestado servicios, por oposición, de Mé
dico»; de las Beneficencias provinciales 
y al cupo libre de los determinados en 
la Lyy de 17 de julio de 1947. Los aspi
rantes, cuya edad no excederá de cin
cuenta años, deberán presentar sus ins
tancias solicitando tpmar parte en este 
concurso-oposición, dirigiéndolas al señor 
Presidente de esta Excma. Diputación, 
debidamente reintegradas, dentro del tér
mino de «treinta dias hábiles, a partir del 
siguiente a l ' de la publicación de esta 
convocatoria o su extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El Tribunal designado por el Consejo 
Nacional de Sanidad para juzgar este 
concurro-oposición queda constituido del 
modo siguiente:

Presidente: Don Román Alberca Lo* 
rente.
. Vocales:

Don Jesús Easterra Santacruz, repre
sentante de la Facultad de Medicina do 
Valencia.—Suplente: Don José G a s e ó  
Pascual.

Don J osé , Pardo Fuentes, representan* 
te del Colegio Oficial de Médicos de Mur
cia.—Suplente: Don José González Cer
vantes.

Don Bartolomé Gil Ortiz, en represen
tación de la Delegación de Sanidad de 
FET y de las JONS.—Suplente: Don José 
Ruipérez Vigueras.

Don Pedro Hernández García, en re
presentación de la Excma. Diputación 
Provincial ¿e  Murcia. — Suplente: Don 
Cristóbal Clemares Valero.

La convocatoria Integra y programa 
han sido publicados en el «Boletín Ofi
cial dé la Provincia de Murcia» núme
ro 35. correspondiente al día 12 de fe
brero actual, previa aprobación por la 
Dirección General de Sanidad, según re
solución comunicada en escrito fecha 28 
d* enero próximo pasado;

Todo lo cual se hace público en este 
periódico oficial pará general conocimien
to. y en cuanto a la composición del 
Tribunal, a loe efectos determinados en 
los artículos sexto y séotimo del Decreto 
de 9 de octubre de 1951.

Murcia, 12 de febrero* de. 1953.—El Pre
sidente. P. A., el Vicepresidente, Miguel 
P a scu a l.-®  Secretario. Luis Luria.

399—0 .
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ZARAGOZA

C o n c u r s o

No habiéndose formulado reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones forma
dos para adquirir, mediante concurso, 
15.000 metros de gasa, 1.500 vendas de 
6 x 5, 5.000 vendas de 5 x 8, 7.000 vendas 
de 20 x 10, 500 kilogramos de algodón, 
300 kilogramos de celulosa, 1,000 carretes 
de* esparadrapo de 5x5, y 1.000 carretes 
de esparadrapo de 5 x 2,5, con destino al 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, se anuncia la celebración del mis
mo, advirtiéndose que las proposiciones 
pueden presentarse en la Secretaría de la 
Corporación en plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando 
cerrado el plazo el vigésimo día, a las 
trece horas.

El importe de la fianza provisional que 
ha de constituirse para tomar parte en 
íeste concurso es del 5 por 100 del valor 
de la oferta. ,

La apertura de pliegos se celebrará el 
primer día hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación de 
proposiciones, a las doce horas, en el sa
lón de sesiones del Palacio Provincial.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración (Negociado de Hacienda, Com
pras).

Zaragoza, 10 de febrero dé 1933.—El 
Presidente (ilegible).

1.2044-0 .

A Y U N T A M I E N T O S  

HUERTA DEL REY
En cumplimiento de órdenes de la Supe

rioridad y en atención a lo avanzado de 
3a época para el comienzo de labores, y 
en armonía con lo dispuesto en el artículo 
1.9 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero del 
año actual, el próximo día* 6 de marzo y 
hora de las once, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta del aprove
chamiento de resinas de '101,009 pinos 
a resinar a vida en el Monte Pinar nú
mero 226 del Catálogo de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de 585.852,20 pesetas 
para la campaña actual.

La Mesa será presidida por el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, asis
tido de otros dos miembros de la Cor
poración Municipal, funcionario de Mon
tes y bajo fe del señor Secretario.

Podrán tomar parte en esta licitación 
aquellos licitadores que estén provistos 
del certificado de industrial resinero, den
tro de la tercera comarca a que afecta 
este monte, presentando sus pliegos hasta 
las trece horas del día anterior a la ce
lebración de la subasta* todos los días 
hábiles de once a trece, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, acompañando por se
parado resguardo acreditativo de haber 
depositado en la Depositaría Municipal o 
en la Caja General de Depósitos el im
porte del 2 por 100 de tasación que as
ciende en principio a 11.717 pesetas (am- 
pliable al § por 100 de adjudicación, si-le 
fuese definitivamente adjudicada), asi 
como certificado de acreditación de su 
cualidad-de'industrial resinero y declara
ción jurada d~ no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento.

La subasta se celebrará con estricta su
jeción. a las, condiciones facultativas y 
econqmico^administra ti vas de manifiesto 
en lá Sécrétaríá a  disposición de quien 
desee examinarlas, todos los días labora
bles, así como a  lo legislado, en. materia 
de contratación, normas del Ministerio de 
Agricultura y obligado, .el adjudicatario al 
fiel cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en materia laboraL

De cuenta dél adjudicatario serán cuan

tos gastos se produzcan con motivo de 
esta subasta, anuncios, derechos reales, 
reintegros, comisiones, cánteos, reconoci
mientos suplidos etc, etc.

Para, el caso de no presentarse licita
ción a esta subasta se celebrará una se
gunda para el día 11 del mismo mes, a ia 
misma hora e idénticas condiciones y tipo 
de tasación, si bien podrán tomar paite 
en esta segunda subasta cualquier fabri
cante, aunque no estén comprendidos 
dentro de la comarca anteriormente alu
dida.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo de proposición siguiente:

D. ........., natural de ...... . con resi
dencia en ........ . de años de edad,
fabricante de resinas, cuyo certificado 
acompaña pór separado, informado de los 
anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia números ..........   de la subasta para la
resinación de -101.009 pinos señalados en 
el Monte Pinar núm. 226 del Catálogo de 
esta villa para la campaña del año én 
curso, se compromete a realizar el apro
vechamiento con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, por, la cantidad 
de .........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)
•Huerta de Rey, 17 de febrero de 1953. — 

El Alcalde, Mariano Herrero.
434—O.

SABADELL

En virtyd del acuerdo adootado por 
esta Corporación municipal, se convoca 
concurso público para la adquisición de 
un-terreno situado en este término mu-' 
nicipal, con destino a la construcción de 
viviendas protegidas, que tenga una su
perficie .aproximada d e ..600.000 palmos 
cuadrados, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones previamente aprobado, que 
podrá ser examinado por los interesados 
en la Sección ¿e Fomento de la Secre
taría municipal durante las horas de des
pacho piiblica

El valor dsl referido terreno será in
dicado por el concursante tomando como 
unidad el palmo cuadrado, y *e preferirá, 
aparte del precio más reducido, el que 
reúna los características siguientes:

á) Que tenga figura lo más regular 
posible, sea de superficie plana o sin 
pronunciados altibajos, y que pueda uti
lizarse la rasante general del mismo sin 
necesidad de efectuar grande* movimien
tos de tierras.

b) Que esté junto o próximo a buenas 
vías de comunicación.

c) Que en el propio terreno, o en lu
gar contiguo; se halle establecido el ser
vicio público de alcantarillado para lá 
evacuación de aguas residuales..

d) Que el pago d*l precio total se 
efectúe en las mejores condiciones ecor 
npmícas.

La apertura y publicidad de lo<? pliegos 
presentados se celebrará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
muy ilustre señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, a las doce ho
ras del día laborable siguiente el en que 
sp cumplan veinte día* hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se admitirán en la 
indicada Sección de Fomento, desde las 
diez a las trece hor^s de todos los días 
hábiles, hasta el anterior al de la apertu
ra de pliegos, inclusive.

Los , líci-tadores deberán presentar un 
pliego cerrado, en é l' qüe se escribirá: 
«Proposición para optar al concurso pa
ra la adquisición de un terreno con des
tino a la construcción de’viviendas pro
tegidas.» Dicho pliego deberá estar inte
grado por los siguientes documentos:
• a) Instancia reintegrada con timbre 

del Estado de clase sexta y con otro mu

nicipal de 3,75 pesetas, conteniendo la 
)rpposición en forma clara, precisa y con
creta- con respecto a los extremos que 
abarcan las presentes condiciones, 

b) Ttíulo de propiedad de la finca, 
cj Pleno a escala de 1 : 1.000, en el 

ue se lije el emplazamiento de la finca,
; Memoria, en la que se retallen las ca
racterísticas de la misma. Ambos docu- 
nentos deberán ser autorizados por un 
arquitecto.

separadamente se acompañará el res
guardo de fianza de 5.000 peseta* en me
tálico o efectos públicos autorizados, in
gresada en la Depositaría municipal, la 
cual ¿era devuelta a los concursantes 
una', vez fallado el concurso, excepto la 
correspondiente al adjudica tarto, que se 
le devolverá después de formalizado el 
oportuno contrato.

Serán' de cuenta del rematante los gas
tos de toda clase que origine el presen
te concurso y los trámites y requisitos 
posteriores.

Si'algún, licitador concurriese por me
dio de apoderado, deberá ser declarado 
bastante el poder por el Letrado Secre
tario, del Ayuntamiento.'

La Corporación municipal elegirá dis- 
crecionalmente la proposición que crea 
más ventajosa a los intereses municipa
les, pudiendo desestimarlas todas si las 
conveniencias del Ayuntamiento lo. £ con
sejasen y declarar desierto el concurso.

Sabádell, 13 de febrero de 1953.—El 
Alcalde accidental, Pablo María Llcnch. 
P. A. de la- C. M., el Secretario, P. Pas
cual, y Salichs.

398—

TEROR
E dicto

\

En. virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del día 14 de 
enero último y habiéndose anunciado de
bidamente la exposición, al público del 
oportunó pliego de condiciones, sin que 
se huya « producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta de la 
explotación de la Fuente- Agria propie
dad de veste Municipio, durante cinco 
años, bajo el tipo de doscientas diez mil 
pesetas (210.000).

Los pagos se verificarán en la forma, 
dispuesta en el pliego de condiciones que. 
junto con los demás documentos, esta
rán de mahífiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 
la citada ‘subasta.

La subasta se verificará en este* Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente en quien 
delegue, y >con la asistencia de otro miem
bro que designe la Corporación Muni
cipal, el día siguiente a los que se cum
plan veinte hábiles’ de aparecer inserto 
el rpresenté en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
cualquier Letrado colegiado de la pro
vincia; extendidas en papel sellado de la 
clase sexta,1 ajustada* ai modelo que a 
continuación se .inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas el resguardo 
acreditativo ! de haber constituido en la 
Depositaría Municipal, o en la Caja Ge
neral de Depósitos, o sus Sucursales, el 
5 por 100 dél tipo de subasta, o sea la 
cantidad de diez mil quinientas pesetas 
(10.500), en concepto de fianza o depósito 
provisional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar' el 
que resulte adjudicatario, hasta el 10 por 
100 de. la caqtidad importe del remate.

Los pliegos :que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente : «Pro
posición para ! optar a la subasta para
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la contratación de la explotación de la 
Puente Agria, propiedad ael Ayuntamien
to de ia villa de Teror», y su presenta
ción se hará en la Secretaría del Ayun
tamiento los días hábiles en horas de 
oficina. desde el día siguiente al en oue 
se publique este edicto en 1̂ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el ante
rior al en que ha de celebrarse la su
basta.

Una ve2 presentado un pliego nó po
drá retirarse, pero podrá presentar otros 
e] mismo licitador, dentro del plazo .y* 
con arreglo a las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res
tantes. en el mismo acto se verificará li
citación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre tus 
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisional 
del remate con estricta sujeción al plie
go de condiciones y a las disposiciones 
contenidas en el vigente Reglamento.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ....... con domi
cilio en  enterado del pliego de con
diciones y anuncios publicados referentes 
a la subasta para la contratación de la 
explotación de la Fuente Agria, Se com
promete a tomar a su cargo la expresa
da explotación, con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad de .....
(Ja cantidad, en pesetas y céntimos, se 
consignará en letra).

(Fecha y .firma del proponen te.»
Villa de Teror ,7 de febrero de 1953.— 

El Alcalde. José Hernández Jiménez.
409—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A RE S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Cédulas

Desde el día 1 de marzo se pagará el 
cupón que vence dicho dlafr de las cédu
las 4,50 por 100, serie A, por un. liquido 
de pesetas 8,1012 y las cédulaj amortiza
das en 1 de diciembre de 1952, por un lí
quido de pesetas 474.136.

1.296—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El di. 2 de marzo próximo, en las ofici
nas de dicho Banco, a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar públicamente 
el sorteo para designar las cédulas hipo
tecarias al 3,30 por 100, exentas de im
puestos que deben ser amortizadas con 
arreglo a los Estatutos y a los acuerdos 
del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por ir suerte se 
reembolsarán a la par, desde el 1 de junio 
próximo, dejando de devenga" intereses 
desde el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos 104. 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 21 de febrero de 1953.—El Se
cretario V. García Martínez de Velasco.

1.297—P.

INDUSTRIAS RIVA, S. A.

BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de anunciar a los 
señores accionistas que, por causas aje
nas a fu volúntad, se ve en la necesidad 
d* anular la convocatoria de la Junta ge

neral ordinaria, anunciada para ol día 
24 de> lebrero, la cual volverá a ser con
vocada en el momento oportuno.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1,288—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C oncurso  C. A. C. 97
Adquisiciones de bombas y grupos moto- 

bomba

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la adquisición de bombáo y grupos 
moto-bomba con destino a diversas depen
dencias de la Compañía, en el'que podrán 
tomar parte por sí o por m'édlo de repre
sentantes legalmente autorizados los cons
tructores nacionales de esta clase de ma
terial. ' '

La documentación correspondiente $e 
hallará, a disposición de los concursantes, 
en lá Central de esta Compañía Sección 
de Compras, Torija, número 9, Madrid 
todos los días laborables, de diez a doce.

Las proposiciones se entregarán en la 
referida Central, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 24 de mar
zo próximo, a las doce horas.

Madrid, 2o de febrero de 1953.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

1.286—P.

HILATURAS VICH, S. A.

VICH (BARCELONA)

El, Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene él honor de anunciar * los 
señores accionistas que, > por causas aje
nas a su voluntad, se ve en la necesidad 
de anular la convocatoria de la Junta ge
neral ordinaria, anunciada para el día 
24 de febrero, la cual volverá a ser con
vocada en el momento oportuno.

Madrid* 19 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.287—P.

VICENTE CASCON GONZALEZ, S. A.

FUENTES DE BEJAR

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas en 
el domicilio social de la Compañía, de 
Fuentes de Béjar, para él próximo día 
12 dé marzo, a las ottes horas de la ma
ñana, con  árregló a] siguiente orden 
del día:

1.° lectura de la Memoria y presenta
ción de) balance anual corresoondiente 
al ejercicio cerrado eh 31 de diciembre 
de 1952. •

2.° Aprobación, si procede, de las cuen
tas presentadas.

3.° Nombramiento de censores e inter
ventores de cuentas. *

Fuentes dP Béjar, 19 de febrero de 1953. 
El Secretario,1.280— P.

VICENTE CASCON GONZALEZ, S. A.

FUENTES DE BEJAR 

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general extraordinaria d« accionis
tas en el domicilio social de la Compañía, 
de Fuentes de Béjar, para el próximo día 
14 de marzo, á las once de la mañana, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Modificación d#> los Estatutos socia
les $ fin de adaptarlos a la nueva Ley 
de Sociedades Anónimas.

2.° Renovación del .Consejo de Admi
nistración.
' Fuentes de Béjar, 19 de febrero de 1953. 
El Secretario.

1279—P.

MAJALCA, S. A.

FUENTES DE BEJAR

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas en 
el domicilio social de la Compañía, de 
Fuentes de Béjar, para el próximo día 
14 de marzo, a las nueve horas de la ma
ñana, con  arreglo al siguiente orden 
del día;

1.° Lectura de la Memoria y presenta
ción del balance anual correspondiente al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre del 
año 1952.

2.° Aprobación, si procede, de las cuen
tas presentadas.

3° Ratificación del nombramiento de 
los censores de cuentas.

Fuentes de Béjar, 19 de febrero de 1953. 
El Secretarlo.

1.278—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

D iv id e n d o  p a s iv o

Se recuerda a los señores accionistas 
que, cón arreglo a ias condiciones de 
emisión de las acciones números 1.326.157 
a 1.8CJ.000, deberán hacer efectivo el com
plemento del 50 por 100 restante de los 
títulos, satisfaciendo al efecto 250 pesetas 
por acción, durante los días \ al 30 del 
próximo mes de abril.

El pago se efectuará mediante la pre
sentación de los títulos para su estampi
llado en los siguientes Establecimientos 
bancarios:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Español de Crédito,
Banco Qentral
Sevilla. 18 de febrero de 1953 — El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Pedro J Galíndez y Valle jo.

1.307—P.

ORUJOS DE BALAGUER, S. A.

Los anuncios publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 38 
del comente año, y en «La Mañana», de 
Lérida, número 4.740, por los que se con
vocó la Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad, para tratar de los asuntos 
que en los mismos se expresan, se rectifi
can en el sentido de que dicha Junta 
tendrá lugar en el local social de la Com
pañía (indicado en dicha convocatoria) el 
décimosexto día del que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lérida, 14 de febrero de 1953.—El xPre- 
sidente Juan Piulats.

1.308—P.
 

VILLAFRANQUESA De g a s , s . a .

De conformidad con lo prevenido en los 
Estatutos sociales y con arralo también 
a cuanto dispone la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas para someter a su de
liberación y aprobación:

a) Memoria y balance del ejercicio 
económico de 1952.

b) Renovación del Consejo de Admi
nistración.

c) Adaptación de los Estatutos socia
les a las disposiciones de la referida Ley 
de 17 de julio de 1951.

Los señores accionistas hallarán de ma
nifiesto, en las oficinas de esta Sociedad 
y durante los quince días anteriores a la 
Junta general, para su examen, el balan
ce, Memoria y cuentas del citado ejer
cicio.
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La Junta tendrá lugar el día 25 del pió, 
xlmo mes de marzo, a las tres y media cíe 
la tarde, en el edificio social, calle Be
neficencia. número 17, de ésta villa.

Para asistir a la misma y practicar el 
examen mencionado será preciso haber 
depositado el número de acciones que es
tablece el articulo 22 de los Estatutos.

Villafranca del Panadés, 18 de febrero 
de 1953 — El Presidente del C. de A., Juan 
HUI Ferret. 1

740—P.

ENGRANAJES FONT - CAMPABADAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Eti cumplimiento de lo acordado en el 
artículo 17 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el día 18 del próximo mes, a 
las doce horas, y en segunda convocato 
ria, si fuera necesario, el día siguiente 19, 
a la misma hora, todas ellas en el domici
lio social de la Compañía.

El orden del día lo constituyen lo<* asun. 
tos estatutaria y legalmente señalados 
psra las Juntas generales ordinarias.

Barcelona, 19 de febrero de 1953.—El 
Con se i o de Administración,

1.309—P.

COMPAÑIA PENINSULAR DE CARBO- 
BONES S A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle del Tutor, 45, el día 14 de 
marzo, a las seis de la tarde, bajo el si
guiente' orden del d ía :

1.° Puesta en circulación de las accio
nes en cartería.

2.° Modificación de los Estatutos de 
acuerdo con la Ley de 17 de julio de 
1951; y

3° Nombramiento del Consejo de Ad
ministración.

Madrid, 21 de febrero de 1953.—El Di
rector Gerente (ilegible).

1.306—P.

SOCIEDAD ANONIMA G. Y 
A .FIG U ER O A 

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 13 del próximo mes 
de marzo, a las doce horas, en el domi
cilio social, avenida de José Antonio, nú
mero 33, con objeto de deliberar y apro
bar, si procede, la propuesta de emitir 
obligaciones por valor de 5.000.000 (cinco 
millones) de pesetas y fijar las condicio
nes de la emisión.,

Si no se reuniere número bastante, la 
Junta se celebraría en segunda convoca
toria el siguiente día 14, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Los señores accionistas deberán cumplir 
los requisitos legales y estatutarios res
pecto a depósito de acciones.

Madrid. 20 de febrero de 1953.—El Con
sejo de Administración.

1.299—P.

FOMENTO DE LA INDUSTRIA, S. A.

Para la celebración de la Junta general 
ordinaria, de aprobafción de Memoria y 
balance y distribución de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, en su caso, se con
voca a los señores accionista a la re
unión, que se celebrará. Dios mediante, * i 
próximo día 16 de marzo en el local so
cial y hora a las cuatro de la tarde. Caso 
de no concurrir el «quórum» necesario >? 
celebrará de segunda convocatoria, a las 
cuatro treinta del mismo día y en el mis

mo local, sea cualquiera el capital asi 
tente.

Asimismo, de concurrir el «quórum» 
necesario al efecto, se convoca Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, al 
objeto de la aprobación de los nuevos Es
tatutos de la Compañía, adaptados a ia 
vigente Ley de Sociedades Anónimas ‘ .v 
cuantos otros acuerdos resulten necesa
rios, lo propio que el nombramiento de los 
Administradores do la Compañía, re
unión que se celebrará. Dios mediante, en 
el local social, el día 16 del próximo mes 
de marzo y hora a las cinco de la tarde.

Para el caso de no concurrir el «quó
rum» necesario para esta convocatoria de 
Junta general extraordinaria se constitui
rá ésta de segunda en el mismo local, a 
las veinticuatro horas.

Tan-asa, 18 de febrero de 1953.—El Ad
ministrador, Joaquín Amat.

1.305—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMERCIO 
Y CREDITO, S. A

Se convoca a Junta general extraordi
naria dé accionistas, que tendrá lugar el 
19 de marzo próximo, en primera convo
catoria, a las trece horas, en el edificio 
social, Mesoneros Romanos. 2, para déli- 
berar sobre la modificación de los Esta
tutos v a su adaptación a la Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que reúnan las condiciones 
señaladas por el artículo 11 de los Esta
tutos y soliciten la correspondiente tarje
ta de asistencia, que les será facilitada 
hasta cinco días anteriores a la celebra
ción de la Junta por la Secretaría de la 
Sociedad, contra entrega de sus títulos o 
del resguardo expedido por el Banco don
de se encuentren depositados, pudiendo 
deleg9r su representación en otro señor 
accionista por escrito.

De no poderse celebrar la Junta en pri
mera convocatoria por no concurrir el 
número de acciones preciso tendrá lugar 
entonces el siguiente día 22, r. la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Macftd, 20 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Andrés Vilariño y Alonso.

1.293—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMERCIO 
Y  CREDITO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el 19 de 
marzo próximo, en primera convocatoria, 
a las doce horás, en el edificio social, 
Mesonero Romanos núm. 2, para examen, 
deliberación y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de resul
tados del pasado ejercicio, asi como de 
la gestión del Consejo durante el indica
do período y nombramiento de censores 
de cuentas propietarios y suplentes para 
el de 1953.

Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que reúnan las condiciones 
señaladas por el artículo 11 de los Esta
tutos y soliciten la correspondiente tar
jeta de asistencia, que hasta cinco días 
antes a la celebración de la Junta les 
será facilitada por la Secretaria de la So
ciedad contra depósitos de sus títulos c 
del' resguardo expedido por el Bancc 
donde se encuentren depositados, pu
diendo delegar su representación en otre 
señor accionista por escrito.

De no poderse celebrar la Junta en 
primera convocatoria por no concurrir 51 
número de acciones preciso tendrá lugar 
en segunda el siguiente día 22 a la misnn 
hora y lugar, cualquiera que sea el nú
mero de las asistentes.

Madrid. 20 de febrero de 1953—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Andrés Vilariño y Alonso.

1.292—P.

MARITIMA MADfelLEftA, S. A*

J u n ta  general o rd in ar ia

Do acuerdo con lo prevenido en - los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria para el día 6 de abril 
próximo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social y con arreglo al si
guiente orden del día :

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de Ir Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio correspondiente a 1952.

3.f* Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

J unta  general extr ao rd in aria

Igualmente se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará a 
continuación de la anterior y para tratar 
del siguiente apunto;

Ampliación de canital y concesión de 
facultades al Consejo de Administación, 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
96 de la Ley de Sociedades^'Anónimas.

Caso de no reunirse el número necesa
rio de accionistas para celebrar las Juntas 
en primera convocatoria, éstas se celebra
rán a la misma hora del dia 7 de abril 
próximo.

Madrid. 21 de febrero de 1953.- -̂El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Jesús Alonso Rodríguez.

1.291—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm 4.496. Sr. Anguita.—Coope
rativa «San José de Torredonjimeno», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo (Dirección General de 
Previsión), en 26 de septiembre de 1952, 
sobre liquidación dé cuotas del Monte
pío del Aceite, del cuarto trimestre de 
1951 y enero de 1952

Pleito núm. 4.520. Sr. Cabrero.—«Unión 
Ubeda», Sociedad Cooperativa Local del 
Campo, contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo (Dirección Ge
neral de Previsión), en 21 de octubre de 
1952, sobre liquidación de cuotas de Sub
sidio Familiar y de Vejez y cuota Sindi
cal. por un total de 8.986,9 i pesetas.

Pleito núm. 4.519. Sr. Anguita.—«Socie
dad Anónima Minos Sorpresa», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 2 de diciembre de 1952. so
bre sanción a la Entidad, de 500 pesetas; 
por incumplimiento *de prevenciones orde
nadas.

Pleito núm. 4.464. Sr. Cabrero.—Don 
Arturo Ruiz Cortés y otros, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 30 de julio de 1952, sobre 
imposición del pago de un c3non anual 
a varios fabricantes del papel, en resar
cimiento de daños causados en el rio 
Buñol.

Pleito núm. 4.484. Sr. Sierra.—Don Cel
so Gabriel y otro, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, 
sobre deslinde párete 1 de las fincas en
clavadas en el núm. 7 del catálogo de los 
de Utilidad Pública, de la provincia de 
Cú ceres

Lo que en cumnlimlento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia ai público p-’-ra el ejercicio
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de lo s  derechos que en el referido artícu -  lo se mencionan.M adrid, 3 de febrero de 1953-—El Secretario  Decano, p. s., Francisco Cabrero.

498-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D -

E d ic t o s

Don José Luis Ponce de León y Be lioso,Juez de Prim era Instancia núm ero 8de esta capital.
P e r ,e l  presente, a virtud de lo acordado en los autos que por el procedim iento especial del a rticu lo  131 de La» Ley Hipotecaria se tram itan  a  instancia de don Ventura Alonso Franco contra don Francisco Sáenz de Buru&ga y González de D urana, para  la efectividad de un crédito hipotecario, se anuncia por tercera vez la venta en pública subasta de la participación de se ten ta  y cinco centésim as partes, que en pleno dom inio y proindi viso pertenecen-al señor Sác-nz. de B uruagá en la siguiente
F in ca: Una cosa situada en esta cap ital, en la calle del Príncipe, señalada e .n  los núm eros diecinueve y veintiuno . modernos, tres y cuatro antiguos, de la m anzana doscientos diecisiete, com prendida en la p iim era  seccióñ de las tres en que se ha lla  dividido el Registro de la Propiedad, cuya casa es tá  dem arcada hoy ccn el núm ero diecisiete m oderno; l in d a : al Oeste, o frente, con la calle cel P rincipe; a l Sur, o  derecha, entrando, con la casa núm ero veintitrés de la  m ism a calle y con la púm ero cinco de la calle de la- V isitac ión; a l Norte, o izquierda, con la núm ero diecisiete de la eaile del Príncipe, y ¿1 Este, o espalda, con la casa ú ltim am ente citada y ías  señaladas con .-tos núm eros siete y nueve de )& calle de la Visitación. T iene una superficie de doscientos setenta y nueve un ¿tros sesenta y cinco decím etros cuadrados, 'equivalentes a  tre* níil quinientos ochenta pies sesenta y ‘siete centésim as de otro. ' (/ P a ra  la'-celebración d e l’ rem ate en  la Sala Audiencia de este  Juzgado, sito  en la  calle dtel G eneral Castaños, núm ero 1. se ha señalado el d ía  tre in ta  d® m arzo próxim o, a  las once y m edia de la *ma- Lana, íiiártdoso como condiciones, las sigu ien tes:P rim era. — La participación de .finca m encionada eale a  la venta sin sujeción a  tipo, y praa. to m ar p a rte  en el rem ate deberán  los lid iad o res  consignar pré vía- m en te  en la M esa dei • Juzgado o  en  la C aja G eneral d e  l>epó$itos el diez por ciento en  efectivo de la can tidad  de quin ien tas  sesen ta  y dos m il quin ientas pesetas, im porte del precio fijado p a ra  la .segunda subasta, sin cuyo requisito no .serán adm itidos.Segupda.—Los au tos y la certificación d?l R egistro a  que se refiere la regla cu a rta  dei a rticu lo  131 de la Ley Hipoteca ria  e s ta rá n  d e . m anifiesto en la Secreta r ía  de este Juzgado, entendiéndose que todo lic itador acep ta  como bastan te  la titu lación.Tercera:—-Las carga* y gravám enes a n teriores y los preferentes, si los hubiere, al créditq del ac to r co n tinuarán  subsisten tes, entendiéndose de igual modo que el rem a tan te  los acepta y queda subrogado en . la  responsabilidad de los m ismos, sin./destinarse a  su extinción el p recio deL rem ate.Cuar t a.-—Podrá hacerse el rem ate a calidad .de ceder a u n  tercero.Q u ieta .—Si la postura fuese inferior al tip o  de l a  segunda subasta, con suspensión d é l a  ¿probación del rem ate, se cum p lirá  lo dispuesto en la regla doce d®l a r tícu lo  131 de la  expresada Ley.Y p a ra  su inserción con la antelación d e  veinte días hábiles, por lo menos, a l

señalado para  la subasta, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se expide el .presente en M adrid a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez de Prim era Instancia, José Luis Ponce de León y Belloso.—El Secretario, José Torres.
1.160-A. J«

En virtud de lo acordado j>or el señor Juez de Prim era Instancia núm ero 22 de M adrid, en auto* de procedim iento ejecutivo especial que regula la Ley de 2 de diciem bre de 1872, promovidos por e] Bandeo Hipotecario de España, p a ra  la  efectividad de un préstam o que hizo a  la Compañía U rbanizadora Popular. S. Á., se anuncia, por el presente la venta en pública subasta, por prim era vez, de la siguiente finca h ip o tecad a ;«En Vicálvaro (.Madrid). Una ce,sa en la calle dé l-a- Unión, núm ero 4. edificada sobre un solar de 136 m etros cuadra- *dos o 1.751 pies 68 céntim os dé otro, tam bién cuadrados, de lo* que están  edificados en una p lan ta  74 m etros 34 decímetros cuadrados, destinándose el resto a un pMio posterior. L inda esta fin ca : Norte, fachada principal, con la calle de la Unión, an tes G uada la jara , que tam bién se llamó de Casim iro Sánchez, en uno linea de 8 50 metros: O este derecha entrando, en linea de 16 m etros, con solar de don Joaquín Rosón M artín ; Este o izquierda, con resto del solar de donde se segregó, propio de don Guillerm o López. en o tra  línea igual de 16 m e tro s ; y al Sur. o testero, en linca de 8.50 metros, con soL r de don M áxim o Fernández. Es en el Registro la núm ero 4.202.»P ara  el ac to  del rem ate, que ten d rá  lugar en la sala de Aüdiencia de este Juzgado, y en el de igual clase de Alcalá de Henares, se h a  señalado el di*a 2L de marzo próximo, a las once de *u m añana, bajo  las siguientes condiciones:Se tom ará  como tipo  de esta  subasta la cantidad de 36.000 pesetas, no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo.P ara  tom ar parte  en la subasta deberán. consignar les licitadoves el 10 «¡or 100 efectivo del tipo de la subasta.' ‘ La subasta, se celebrará doble y simultáneam ente an te  este Juzgado y el de igual d a se  de Alcalá de Henares.Si se hicieren do* posturas iguales, se ab rirá  nueva licitación en tre  los dos rem atan tes, .
La consignación del precio se verificará a  los ocho días siguientes a l de la aprobación dei rem ate.Los, títulos suplido* por certificación del R egistro  s& ha llarán  de manifiesto en Secretaría , y loS licitadol*es deberán conform arse con ellos y no ten d rán  derecho a  exigir ningunos otros.-L as cargas o gravám enes an teriores y preferentes, *i los hubiere, a l crédito del actor continuarán subsistentes, en tendiéndose que el rem atan te  los acep ta y queda subrogado en la /responsab ilidad  de los misinos, sin destinarse á su extinción el precio del remate.*
M adrid, 7 de  febrero de 1953.—Él Juez de P rim era Instancia , Miguel Antolín Sacó.—El Secretario, Antonio .Sanz D ran- guet.1.045—A, . J. .

Por el presente y en virtud  de providencia d ic tada en este día por el Juzgado de P rim era  In stancia  núm ero 14 de esté* capital, en los au tos'de-procedim iento  esoecial Sumario que se tram itan  a  nom bre del In s titu to  de C rédito p a ra  la R econstrucción Nacional con tra  don Niñeólas Muñoz Ruiz, sobre reclam ación de uñ  créd ito  hipptecarío, • se saca a  la venta  ,en publica subasta, por prim era vez. térm ino d e  vein te días' por, lo meno* y precio d e  195.000 pesetas, fijado en la escritura préstamo» la finca s igu ien te :

Un solar que an tes  fué casa-habitación y por el bom bardeo sufrido du ran te  la  pasada G uerra de Liberación quedó to ta lm ente destruida, se halla m arcado con el núm ero 28 de gobierno de la calle de Perales o M ártires, de la  villa x de M arm olejo; no se conocen su* medidas superficiales, y l in d a : por la derecha en trando , ccn o tra  de don Ju an  Cerezo P astor. que an tes  perteneció a doña Juana  Flores; por la izquierda-, con callejuela que conduce a la calle del Pino, y polla espalda, \ con corral de o tra  de don Ju an  de M bta Delgado-Caballero.Para cuyo acto  de la subasta, que h a brá de tener lugar an te  dicho Juzgado, sito en la calle del- G eneral Castaños, núm ero 1, piso primero, se h a  señalado el día 30 de m arzo próximo, a  la* doce horas, lo que se anuncia  por medio del presente, p revin iéndose; Que para  to m ar pa rí?  en ia subasta deberán consignar previam ente los licitfdores el 20 por 100, per lo menos, d e p r e c io ,  sin  cuyo requisito no serán  adm itidos; .que no se ad m itirán  posturas que no cubran el expresado tipo, pudienao hacerlas a  calidad de ceder él rem ate a un  te rc e ro ; que los au tos y la certificación del R egistro, a que se refiere la regla cu arta  del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta rán  de m anifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador ecep ta  como' b astan te  la titulación, y que las ca rgas ó gravám enes an terio res y les preferentes, si los hubiere, a l crédito del actor con tinuarán  subsistentes, en tendiéndose qué el rem atan te  los acepta y queda  subrogado en la  responsabilidad $2 ios mismos, sin destinarse a  su extinción, el precio del rem ate.M adrid, 13 de febrero de 1953.—El Juez de P rim era Instancia  (ilegible) —El Secretarlo, M anuel Cornelia.
1.188—A. J.

En virtud de providencia dictada eon fecha de hoy por el señor don José M aría Salcedo Ortega, Juez de. Prím era in s tancia  del núm ero seis de los do esta capital, en expediente de suspensión de p a gos promovido por el P rocurador señor A v ila re n  representación de den. Miguel Naveros Burgos, se ha  ten ido por solicL tada la declaración de suspensión d? pago* deducida de dicho señor Naveros B urgos, como propietario del comercio establecido en  esta  plaza, y su calla de Guz- m án el Bueno, núm eros tre in ta  y siete, tre in ta  v nueve y cu aren ta  y uno, h a biéndose decretado la intervención de  to das sus opereciónes. pero conservando dicho señor la adm inistración de ¿us bienes y gerencia de su negocio, con el concurso de los In terventores designados, don Romualdo F ernández Nieto y d o n  Miguel Vargas Sánchez, v el Banco de S an tan der en la  persona q u e’ legalm ente le i’e* presenra, habiéndose acordado n a c e r-p ú blico y notorio e s ta  resolución para  general conocim iento d e  todos los a c o d e r e s  del referido . don Miguel Naveros Burgos, 
en su carácter de com erciante establecido en esta plaza, por m edio del presente etíic* tó, que se publicará en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO y en  pl de esta p rovincia y se ñ ja rá  , en el tab lón de an u n cios del sitio público de costum bre de éste Juzgado.Dado en Madrid,, a  diecinueve de febrero 'dq  m il novecientos cincuenta v tres. El Juez (ilegible). — E l Secretario  (ilegible).- 1.313—A. J.

A N U L A C I O N E S
JUZGADOS CIVILES

i El Juzgado do Instrucción núm ero 5 de M adrid de ja  sin  efecto la  requisitoria referente a  ¿a procesada en causa núme* ro 403 de 1947, Isabel M artínez B allesteros.— (9926).


